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EXP-UNC:0017309/201S

VISTO

Córdoba, 2 6 JUN 2015

Que se ha cometido un error involuntario en la Resolución Decanal N2 220/2015 que
otorga equivalencia al estudiante Catriel Rossi, DNI 35.383.516, Y

CONSIDERANDO

Que en la Resolución mencionada se consigna la carrera "Licenciatura en Artes Visuales"
cuando corresponde consignar la carrera "Licenciatura en Pintura"

Que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la Resolución Decanal
220/2015 con el fin de subsanar este error.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

Artículo 12: Rectificar parcialmente el artículo 12 de la Resolución Decanal N2 220/2015 para que
en dónde dice "Licenciatura en Artes Visuales" diga: "Licenciatura en Pintura"

Artículo 22: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Girar las actuaciones al Área de
Enseñanza a sus efectos. Informar al Departamento Académico de Artes Visuales. Pase a mesa de
entradas para comunicar a la interesada. Cumplido, archivar.
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